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Programa de mejoras de calidad 

El programa de mejora de calidad (QIP, en inglés) le ayuda a recibir la atención médica y los 

servicios que necesita cuando los necesita. Al final de cada año, queremos saber qué tan 

bien lo hicimos para lograr esos objetivos. 

 
Las metas del programa son las siguientes: 

• ayudarle a recibir atención médica, servicios de salud mental y otros servicios cuando 

los necesite; 

• asegurarnos de que obtiene respuestas a sus preguntas e inquietudes rápidamente de 
parte del servicio de Atención al Asegurado; 

• ayudarle a recibir atención médica y servicios de salud mental en el lugar adecuado; 

• ayudarle a obtener información y acceder a los servicios para su bienestar y 

enfermedades crónicas; 

• ayudarle a obtener sus medicamentos; 

• asegurarnos de que su médico de salud mental y otros prestadores de servicios 
médicos: 

o hablan entre ellos; 

o conocen sus problemas y tratamientos; 

o saben cómo referirlo a otro médico; 

o le recetan los medicamentos adecuados para su salud mental; 

o se aseguran de que recibe seguimiento cuando tiene un problema médico y 

un problema de salud mental; 

o tienen un programa de bienestar disponible; y  

o pueden asegurar que recibe ayuda de nuestro personal de salud mental si 
tiene enfermedades mentales graves y frecuentes.  

Durante el año, queremos saber si cumplimos nuestros objetivos. Blue Cross Community 

Health Plans (BCCHP) pudo ver una mejora en los siguientes casos: 

 

• alentarle a acudir al dentista; 

• ayudar a las mujeres a hacerse pruebas diagnósticas de cáncer de mama y de cáncer de 
cuello uterino; 

• ayudar a las aseguradas embarazadas a recibir atención médica antes de dar a luz; 

• aumentar la cantidad de niños que reciben consultas preventivas; 

• asegurarnos de que cuenta con suficientes especialistas para consultar; 

• hacerse una evaluación de riesgos a la salud; 

• asegurarnos de poder seguir respondiendo sus quejas y apelaciones lo antes posible; 

y 

• asegurarnos de que Atención al Asegurado responda sus llamadas telefónicas 

rápidamente. 



  

También queremos saber cómo podemos mejorar de un año a otro. Los temas en los que 

BCCHP necesita trabajar este año son: 

• animarle a que se vacune contra la gripe; 

• ayudarle a mantenerse al día con los exámenes médicos y a seguir un estilo de vida 
saludable; 

• asegurarnos de que se haga un examen de la vista, en el caso de tener diabetes; 

• ayudar a las aseguradas embarazadas a recibir atención médica después de dar a luz; 

• aumentar la cantidad de niños que reciben sus vacunas programadas y asesoramiento 
sobre hábitos saludables, como una alimentación saludable y ejercicio físico; 

• asegurarnos de que está tomando los medicamentos; 

• asegurarnos de que está satisfecho con la atención médica y sus médicos, que tiene 
suficientes médicos y especialistas para consultar y que recibe atención médica rápida; 

• qué tan bien los médicos hablan con usted de una manera que pueda entender; 

• brindarle atención médica de seguimiento después de una hospitalización. 

 

 
Comuníquese con Atención al Asegurado si tiene alguna otra pregunta. Con gusto 

atenderemos su llamada al 1-877-860-2837. Los usuarios de TTY/TDD deben marcar 

711. Atendemos las 24 horas del día, los siete (7) días de la semana. Llamada sin costo. 

 
Atentamente, 

 
Blue Cross Community Health Plans 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Blue Cross and Blue Shield of Illinois, una división de Health Care Service Corporation, a Mutual Legal 

Reserve Company, licenciataria independiente de Blue Cross and Blue Shield Association, ofrece la 

cobertura Blue Cross Community Health Plans.



 

Si desea obtener materiales y servicios de asistencia o en 
otros formatos e idiomas de manera gratuita, llame al 

1-877-860-2837 TTY/TDD:7-1-1. 

 
 

 
Blue Cross and Blue Shield of Illinois cumple con las leyes federales de derechos civiles aplicables y no 

discrimina por motivos de raza, color, país de origen, edad, discapacidad o sexo. Blue Cross and Blue 

Shield of Illinois no excluye a las personas ni las trata de manera diferente debido a su raza, color, país de 

origen, edad, discapacidad o sexo. 

 

Blue Cross and Blue Shield of Illinois: 

• Proporciona asistencia y servicios gratuitos a personas con discapacidad para que se comuniquen de manera 

eficaz con nosotros, como los siguientes: 

○ intérpretes capacitados en lenguaje de señas; 

○ información escrita en otros formatos (letra grande, audio, formatos electrónicos accesibles, otros 

formatos). 

• Proporciona servicios lingüísticos gratuitos a personas cuya lengua materna no es el inglés (English), como los 

siguientes: 

○ intérpretes capacitados; 

○ información escrita en otros idiomas. 

 

Si necesita estos servicios, comuníquese con el coordinador de derechos civiles. 

 

Si cree que Blue Cross and Blue Shield of Illinois no le proporcionó estos servicios o lo discriminó de alguna 

otra manera por motivos de raza, color, país de origen, edad, discapacidad o sexo, puede presentar una 

inconformidad ante: Civil Rights Coordinator, Office of Civil Rights Coordinator, 300 E. Randolph St., 35th 

floor, Chicago, Illinois 60601, 1-855-664-7270, TTY/TDD: 1-855-661-6965, fax: 1-855-661-6960, 

Civilrightscoordinator@hcsc.net. You can file a grievance by phone, mail, or fax. Si necesita ayuda para 

presentar una inconformidad, el coordinador de derechos civiles está a su disposición. 

 

También puede presentar una queja de derechos civiles ante la Oficina para los derechos civiles del 

Departamento de Salud y Servicios Humanos de los EE. UU., de forma electrónica a través del Portal de quejas 

de la Oficina para los derechos civiles en https://ocrportal.hhs.gov/ocr/portal/lobby.jsf, o bien, por correo o por 

teléfono a: 

 

U.S. Department of Health and Human Services 

200 Independence Avenue, SW 

Room 509F, HHH Building 

Washington, D.C. 20201 

 

1-800-368-1019, 800-537-7697 (TDD) 

Los formularios de reclamación están disponibles en  www.hhs.gov/ocr/office/file/index.html. 

http://www.hhs.gov/ocr/office/file/index.html


Hilfsdienstleistungen zur Verfügung. Rufnummer: 1-877-860-2837 (TTY/TDD: 711).  

 


